
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-01076.  

 

Entradas las presentes diligencias con escrito de subsanación advierte el Despacho 

la Secretaría no realizó el computo del término concedido en el auto de fecha 26 de 

octubre de 2022, conforme lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso 

en concordancia con el artículo 118 ejusdem, ingresando el expediente sin haber 

vencido el mismo y con constancia de no pronunciamiento. 

 

En consecuencia, se requiere a la Secretaría para que contabilice los términos en 

debida forma e ingrese el expediente al despacho una vez venza el plazo legal; así 

mismo, para que realice el informe teniendo en cuenta lo surtido en el proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 126 de 4 de noviembre de 2022.   
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